
 

 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

 FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-C-035-2015  
 

ADENDA No. 1  
 

OBJETO DEL PROCESO: “ESTUDIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 
ACUEDUCTO Y EL CATASTRO DE REDES Y DISEÑOS DE DETALLE PARA LA OPTIMIZACIÓN 
DEL ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE AGUACHICA, CESAR”  

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.10 del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos 

de Referencia de la presente convocatoria, la CONTRATANTE procede a emitir Adenda a los 

Términos de Referencia, con el fin de modificar algunos aspectos de la convocatoria: 

 

I. Se modifica el numeral 1.39 “Suscripción del Contrato” del Subcapítulo I del 
Capítulo II, el cual queda así: 

 
1.39. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El proponente seleccionado deberá suscribir el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la fecha del oficio a través del cual la CONTRATANTE  le comunica al CONTRATISTA SELECCIONADO la selección 
hecha por el Comité Fiduciario.  
 

II. Se eliminan los Subnumerales 1.21.2 y 1.21.4 del numeral 1.21 “CONFLICTOS DE 
INTERÉS” del Subcapítulo I “GENERALIDADES” del Capítulo II “DISPOSICIONES 
GENERALES” de los Términos de Referencia. 
 

III. Se modifica el formato 5 de los Términos de Referencia Propuesta Económica, en el 

sentido de incluir en dicho formato la casilla correspondiente al “IVA”, el cual 

queda así: 

 

FORMATO 5 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Presente su propuesta económica incluido IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere 

lugar, que le apliquen. 

 

 



 

 

PROPONENTE  

DESCRIPCIÓN VALOR 

Presupuesto  $ 

IVA  

  

VALOR TOTAL DE LA OFERTA  $  

 

IV. Se modifica el Formato No. 6 “ESTIMACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 
DETALLADA Y FACTOR MULTIPLICADOR”, el cual queda así: 
 

 
ESTIMACION PROPUESTA ECONÓMICA DETALLADA Y FACTOR MULTIPLICADOR 

Señor proponente diligencie un formato de Estimación Propuesta Económica Detallada y Factor Multiplicador 

para las Fases I y II, teniendo especial cuidado de diligenciar cada una de las casillas por todo el personal 

ofrecido, que en todo caso, no puede ser inferior al personal mínimo (Anexo 1), de acuerdo a la dedicación 

mínima requerida y totalizar las mismas, así como los demás costos directos requeridos en el presente 

formato y preséntelo con el Sobre N° 1 de la propuesta 

Este formato se considera únicamente una herramienta para la supervisión del contrato. Por lo tanto, no será 

objeto de evaluación, sin embargo, será tenido en cuenta dentro de la verificación de requisitos habilitantes, y 

sobre el mismo se podrán solicitar las aclaraciones que se requieran. Como consecuencia de la solicitud de 

aclaraciones, el proponente podrá hacer las aclaraciones y ajustes necesarios al mismo, siempre y cuando no 

se modifique el valor de la propuesta económica. 

 

ESTIMACION PROPUESTA ECONOMICA DETALLADA Y FACTOR MULTIPLICADOR 
OBJETO: 
PROPONENTE: 

PERSONAL PROFESIONAL 

CONCEPTO A B C D E F  

Personal 
Profesional 

CANTIDAD 
SUELDO 

MES 
BÁSICO 

% 
DEDICACIÓN 

F.M 
(%) 

VALOR 
MES 

(AxBxCxD) 

No. DE 
MESES 

TOTAL 
PARCIAL 

(ExF) 

                

                

                

                

                

                

PERSONAL TÉCNICO 

CONCEPTO A B C D E F  

Personal 
Técnico 

CANTIDAD 
SUELDO 

MES 
% 

DEDICACIÓN 
F.M 
(%) 

VALOR 
MES 

No. DE 
MESES 

TOTAL 
PARCIAL 



 

 

BÁSICO (AxBxCxD) (ExF) 

                

                

                

                

OTROS COSTOS DIRECTOS 

CONCEPTO A B C  

OTROS COSTOS DIRECTOS UNIDAD CANTIDAD VR. UNITARIO 
TOTAL 

PARCIAL 
(AxBxC) 

          

          

          

          

          

          

 

CALCULO DEL FACTOR MULTIPLICADOR 
OBJETO: 
PROPONENTE: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN % 

A Salario Básico (Nómina Total Mensual) 100,00% 

B Prestaciones Sociales   

 Prima de servicios   

 Cesantías    

 Intereses sobre cesantías   

 Vacaciones    

     

C. Sistema de Seguridad Social Integral   

 Pensión   

 Salud   

 ARP   

 Subsidio Familiar   

 SENA   

 ICBF   

 Subtotal B+C   

D. Otros   

 Dotación   

     

 Subtotal A+B+C+D   

E. Costos Indirectos    

E1 Gastos Generales   

     



 

 

 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin 
modificaciones.  
 
Para constancia, se expide el catorce (14) de septiembre de 2015.  
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.) 
 

     

     

     

E2 Gastos Legales   

     

     

     

 Subtotal (E1+E2)   

F. Honorarios (Incluye Gastos Contingentes)   

FACTOR MULTIPLICADOR (A+B+C+D+E+F)   


